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Santiago de Cali, septiembre 01 de 2025. 

 

SEÑORES 
VALLE DEL CAUCA - MUNICIPIO DE CARTAGO 
ATENCION: SUPERVISION - SINDY MARIANA VARGAS GIRALDO 
CIUDAD  
 

REFERENCIA: SOLICITUD ACLARACION NUMERO DE NIT DEL CONSORCIO ORION PLUS- 
ORDEN DE COMPRA 151078 - ACUERDO MARCO DE PRECIOS DE CONFECCIONES Y 
CALZADO-CCE-SNG-AMP-006-2025-35. 

 

Respetados señores, 

En mi calidad de representante legal de CONSORCIO ORION PLUS, me permito manifestar lo 
siguiente respecto al asunto en referencia: 
 
Las órdenes de compra generadas por las entidades públicas, al ser el Consorcio Orión Plus 
(NIT 901899765-2) el adjudicatario, la plataforma está emitiendo con el número de cédula del 
representante legal del consorcio, señor Felipe Mondragón Duque (C.C. 94.409.574), en lugar 
de utilizar el NIT del Consorcio Orión Plus (NIT 901899765-2). 
 
En este sentido, se realizó una PQRSD (radicado: 1_2025_09_01_009416), donde se solicitó el 
ajuste del error presentado en la orden de compra No. 151078 con el municipio de Cartago por 
un valor de $93.780.514,57.  
 
Quedamos atentos a su respuesta formal. 
Atentamente, 
 

 
FELIPE MONDRAGON DUQUE 
CC. 94409574 
REP. LEGAL 
CONSORCIO ORION PLUS 


